
 
GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD JUNIN 
U.E.   RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA 

                                       N° 15 -2024-RED-PANG/DE 
 

Resolución     Directoral 
PANGOA, 25 DE ENERO DEL 2024  

VISTO: 

 

El MEMORANDO N° 032-2024-GRJ-DRSJ-RSSMP/DE; y el INFORME N° 027-2024-GRJ-

DRSJ-RSSMP/OSS; emitido por la RESPONSABLE DE LA UF. GESTIÓN DE LA CALIDAD 

EN SALUD, en la cual solicita la Proyección de Resolución Directoral para la APROBACIÓN 

DEL CRONOGRAMA ANUAL DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA LA 

GESTIÓN EN LA ATENCION DE SALUD 2024 DEL HOSPITAL SAN MARTIN DE PANGOA. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, en el Artículo II y VI del Título Preliminar de la LEY Nº 26842 – Ley General de Salud, 

establece que: “Es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garantice una 

Adecuada Cobertura de Prestación de Salud a la Población, en Termino Socialmente 

Aceptables de Seguridad, Oportunidad y Calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 

estado en la Provisión de Servicios de Salud Pública, el estado interviene en provisión de 

servicios de atención medica con arreglo al principio de equidad”.  

 

Que, mediante DECRETO SUPREMO Nº 027-2015-SA; se aprueba el reglamento de la LEY 

N° 29414 – Ley que Establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de 

Salud, precisando el alcance de los Derechos al Acceso a la atención integral de la Salud que 

comprende promoción, prevención, tratamiento, recuperación y rehabilitación; así como, al 

acceso a la información y consentimiento informado. Asimismo, mediante el presente 

Reglamento se desarrolla el Sistema Nacional de Protección de los Derechos de los Usuarios 

de los Servicios de Salud – SINAPRODESS, Administrado por la Superintendencia Nacional de 

Salud – SUSALUD y Articulado al Consejo Nacional de Salud; y, se elabora la lista de 

Derechos de los Usuarios contenidos en la Ley General de Salud, LEY N° 26842, junto con los 

mecanismos para su divulgación en las IAFAS e IPRESS, Públicas, Privadas y Mixtas. 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 163-2020-MINSA; se aprueba la DIRECTIVA 

SANITARIA N° 092-MINSA/2020/DGAIN; Directiva Sanitaria de Rondas de Seguridad del 

Paciente para la Gestión del Riesgo en la Atención de Salud, con la finalidad de contribuir con 

la mejora de la calidad de vida de las personas usuarias de los servicios de salud, 

disminuyendo los Riesgos en la Atención de Salud en las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud – IPRESS, Públicas, Privadas y Mixtas del sector salud.  

 

Que, en el numeral 6.1.1 de la precitada directiva define la conformación y funciones del equipo 

de rondas de seguridad del paciente, señalando que el equipo de rondas de seguridad del 

paciente debe ser conformado mediante acto resolutivo o documentado de la máxima autoridad 

o titular de la ipress, publica, privada y mixta según corresponda, el mismo que deberá ser 

actualizado anualmente.  

 

Que, mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 519-2006/MINSA; se aprobó el Documento 

Sistema de Gestión de la Calidad en Salud, el cual tiene como objetivo establecer los 

Principios, Normas, Metodologías y Procesos para la Implementación del Sistema de Gestión 

de la Calidad en Salud Orientado a obtener resultados para la mejora de la calidad de atención 

en los Servicios de Salud.  
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Que, mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°456-2007/MINSA; se aprueba la NTS N° 050-

MINSA/DGSP-V.02; Norma Técnica de Salud para la Acreditación de Establecimientos de 

Salud y Servicios Médicos de apoyo; establecimiento que la autoevaluacion es la fase inicial 

obligatoria de evaluacion del proceso de acreditacion, en la cual los establecimientos de salud 

que cuenten con un equipo institucional de evaluadores internos previamente formados, hacen 

uso del listado de estándares de acreditacion y realizan una evaluacion interna para determinar 

su nivel de cumplimiento e identificar sus fortalezas y áreas susceptibles de mejoramiento 

conforme a la norma acotada, además prevé que uno de los procedimientos para el proceso de 

acreditacion que se deberá observar, es que los evaluadores internos formulan el plan de 

autoevaluacion el cual debe ser aprobado por la autoridad institucional.    

 

Que, mediante la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°727-2009/MINSA; se aprobó el Documento 

Técnico Política Nacional de la Calidad en Salud, el Cual Establece el Desarrollo de las 

intervenciones destinada a mejorar la calidad de la atención en el Sistema de Salud del Perú.  

Que, mediante la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 095-2012-MINSA; se aprobó la Guía para 

la Elaboración de Proyectos de mejora y la aplicación de Técnicas y herramientas para la 

Gestión de la Calidad, cuya finalidad es contribuir a la implementación del Sistema de Gestión 

de la Calidad en Salud y Herramientas para la Gestión de la Calidad.  

 

Que, mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 502-2016/MINSA; que aprueba las NORMAS 

TÉCNICA DE SALUD N° 029-MINSA/DIGEPRES-V.V2; Norma Técnica de Salud de Auditoria 

de la Calidad de la Atención en Salud con la Finalidad de contribuir a mejorar la Calidad de 

Atención en todos los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de apoyo del Sector 

Salud; siendo su Objetivo General establecer los Lineamientos Técnicos y Metodológicos para 

realizar la Auditoria de la Calidad de la atención en Salud en los Establecimientos de Salud y 

Servicios Médicos de apoyo sean Públicos, Privados o Mixtos.  

 

El MEMORANDO N° 033-2024-GRJ-DRSJ-RSSMP/DE; y el INFORME N° 031-2024-GRJ-

DRSJ-RSSMP/OSS; emitido por la RESPONSABLE DE LA UF. GESTIÓN DE LA CALIDAD 

EN SALUD, en la cual solicita la Proyección de Resolución Directoral para su APROBACIÓN 

DEL PLAN OPERATIVO 2024 DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE DEL 

HOSPITAL SAN MARTIN DE PANGOA, quien pone en conocimiento que es necesario contar 

con documentos; el cual tiene como objetivo implementar las rondas de seguridad del paciente 

como herramienta de gestión de riesgo y fortalecer la cultura de seguridad del paciente a fin de 

contribuir con la disminución de  los riesgos durante la atención de salud a través de la 

implementación de prácticas seguras, proponiendo a sus integrantes. para lo cual solicita se 

ordene la proyección de la Resolución Directoral correspondiente.  

 

Y en uso de las Atribuciones conferidas mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 

002-2024-GRJ/GR; que DESIGNA al PSICÓLOGO RUDY RENZO ARAUJO HINOSTROZA 

como DIRECTOR EJECUTIVO DE LA RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA, que 

Delega Funciones sobre Acciones Personales. 
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Con la Visación de la Dirección Ejecutiva, Administración, Asesoría Legal y la Oficina de 

Recursos Humanos. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR, el CRONOGRAMA ANUAL DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL 

PACIENTE PARA LA GESTIÓN EN LA ATENCION DE SALUD 2024 DEL HOSPITAL SAN 

MARTIN DE PANGOA, Con tres (03) folios, que adjunto en Anexo N°01, tal como consta el 

expediente en la presente Resolución:  

 

ANEXO N° 1  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2°.- DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las Resoluciones que se opongan 

a la presente Resolución.---------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR a los órganos competentes y a los interesados para su 

conocimiento y fines de Ley.----------------------------------------------------------------------------------------- 

            

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

DISTRIBUCIÓN 
() UNIDADES ORGÁNICAS 
() INTERESADOS 
() ARCHIVO 

 
 

 

 

 

 

 

ENERO 

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  31/01/2024 4:00 PM  

FEBRERO 

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  12/02/2024 4:00 PM  

ENERO 

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  31/01/2024 4:00 PM  

MARZO  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  08/03/2024 4:00 PM  

ABRIL  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  05/04/2024 4:00 PM  

MAYO  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  10/05/2024 4:00 PM  

JUNIO 

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  07/06/2024 4:00 PM  

JULIO 

 

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  05/07/2024 4:00 PM  

AGOSTO  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  09/08/2024 4:00 PM  

SETIEMBRE  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  06/09/2024 4:00 PM  

OCTUBRE  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  09/10/2024 4:00 PM  

NOVIEMBRE  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  08/11/2024 4:00 PM  

DICIEMBRE  

RONDA  FECHA  HORA  

RONDA 1  06/12/2024 4:00 PM  



ANEXO 1 

 CRONOGRAMA ANUAL DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 

ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL 

RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA 

RONDA 1 31/01/2024 4:00 PM 
 

RONDA 1 12/02/2024 4:00 PM 
 

RONDA 1 08/03/2024 4.00PM 
 

RONDA 1 05/04/2024 4.00PM 

                                                   

MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO 

RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA 

RONDA 1 10/05/2024 4.00PM  RONDA 1 07/06/2024 4.00PM  RONDA 1 05/07/2024 4.00PM  RONDA 1 09/08/2024 4.00PM 

 

SETIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE   DICIEMBRE 

RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA  RONDA FECHA HORA 

RONDA 1 06/09/2024 4.00PM  RONDA 1 09/10/2024 4.00PM  RONDA 1 08/11/2024 4.00PM  RONDA 1 06/12/2024 4.00PM 

 

 

 

 

_______________________   _________________________   ______________________  __________________________ 
    TITULAR /RESPONSABLE DE LA ATENCION                  RESPONSABLE DE LA OFICINA DE GESTION DE LA                                 RESPONSABLE DE EPIDEMIOLOGIA            REPONSABLE DE SERVICIO DE ENFERMERIA 

 RED DE SALUD SMP                CALIDAD RED DE SALUD SMP             

   


